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Lo Que se hace público a todos los efectos. ~~

Madrid, 29 de noviembre de 1988.-EI Secretario general de Turis-
mos, IgnacIO F uejo Lago. b~

Ilmo. Sr. Director general de Turismo. ~\
, >

Por Resoluciones de distintas fechas y en cumplimiento de la ~'.;

normativa del SOlAS 1960. Y 1974, se homologaron los artificios ~~'?:-.
pirotécnicos p·12, P"()()I, P-002, P-003, P-004. P"()()5. P-006, P-007, •...
P-008, P-009, P-OI0, P-Oll, P-012, P-021, P-022, P-023, P-024, VI-013, ,.'
VI-014, VI-0lS, VI-016, VI-017, VI-018, VI-019, VI-020. VI-023, c'
VI-024, VI-025, VI-026, VI-027, VI-028, VI-029, VI-030, VI-031 y e,.
VI-032. . ."

Las Enmiendas de 1983 al SOLAS. publicadas en el «Boletín Oficial
del Estado») de 11 de julio de 1986, establecen unas pruebas de P-;~
homologación según Resolución A.521 (XIII Asamblea). de aplicación "'.;
a estos artificios pirotécnicos. .,

T~niendo en cuenta que los materiales homologados en los números
antenores no cumplen con las normas actuales, esta Dirección General ; .. 
resuelve anular la homologación de los artificios pirotécnicos enumera-
dos anterionnente. ': .,.. :~

Madrid, 30 de noviembre de 1988.-EJ Director general, José Antonio ¡"
Madiedo Acosta. :.;l;

Orense
Palencia
La Ríoja
Salamanca
Tarragona
Terne!
Toledo
Valencia
Vizcaya
Zaragoza

Almena
Badajoz
Baleares
Barcelona
Cádiz
Córdoba
Gerona
Madrid .. _, ..
Murcia
Tarragona
Valencia
Vizcaya

Helada, Pedrisco 30- 9-1989 5
Helada. Pedrisco 30-11-1989 8
Pedrisco 15-10-1989 5
Helada, Pedrisco 30- 9-1989 5
Helada, Pedrisco, Viento. 15-10-1989 6,5
Helada, Pedrisco 15-11-1989 7
Pedrisco 30- 9-1989 5
Pedrisco 31- 8-1989 5
Helada, Pedrisco 15· 9-1989 6,5
Pedrisco IS-10-1989 S

Modalidad «B»

Helada, Pedrisco, Viento 31- 3-1990 6
Helada, Pedrisco IS- 7-1990 6
Helada, Pedrisco, Viento 30- 6-1990 6
Pedrisco 31- 5-1990 5
Helada, Pedrisco 30- 6-1990 6
Helada, Pedrisco 30- 6-1990 7
Pedrisco, Viento 31- 5-1990 6
Helada, Pedrisco 15- 7-1990 6
Helada. Pedrisco 30- 6-1990 7
Helada, Pedrisco, Viento 15- 7-1990 5
Pedrisco 30- 6-1990 5
Helada, Pedrisco .. 15- 6-1990 5
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RESOLUCJON de 30 de noviembre de 1988, de la Direc· ;_~~
ción General de la Marina Mercante, por la que se declara '>
la anulación de la homologación de artificios pirotécnicos, ,•.,'

'.

>,
'.. ';, )

RESOLUCION de 3 de diciembre de J988, dé la Subsecre- :'~~'
taná, por la que se hace PÚblico el failo de la sentencia t'-.~
dictada en el recurso contencioso·administrativo ;:,
número 44.179 (apelación número 116/86).

lmo. Sr. Director general de Turismo.

Santo Domingo de la Calzada (La Rioja). Fiestas patronales de Santo
Domingo de la Calzada.

Lo' que se hace publíco a todos los efectos.
Madrid, 29 de noviembre de I988.-EI Secretarío general de Turis

mos, Ignacio Fuejo Lago.

. Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en grado de i t->
apelación pende ante la Sala; interpuesto por la Administración Pública, '.-.
representada y defendida por el Letrado del Estado y por la «Compañía :~ ~

Telefónica Nacional de España» (CTNE), representada por el Procura- ~.,/
dor don Juan Antonio García San Miguel' y Orueta, bajo dirección
letrada; contra sentencia dietada por la Sección Cuarta de esta jurisdic- i:',,~
ción de la Audiencia Nacional en 22 de noviembre de 1985; siendo ~;.

parte apelada el Ayuntamiento de Barcelona, representado por el 'Y.
Procurador don Juan Ignacio Avila del Hierro, y dirigido por Letrado; ~;

sobre solicitud de instalaciones telefónicas, la Sala Tercera del Tribunal ;).~

Supremo, con fecha 30 de abril de 1988, ha dictado sentencia cuya ¡f•.:;

parte dispositiva dice: ' ~:~ '.
«f'¡allamos:LeQue desestimando el recurso de apelación interpuesto r-....

por e señor trado del Estado, contra la sentencia dietada por la .' ~
Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la '"r;,
excelentísima Audiencia Nacional, de 22 de noviembre de 1985, en el ,-'.
recurso del mismo orden, a que este rollo se contrae, confirmamos ~':,
integramente la expresada resolución, sin hacer expresa imposición de ~'"
las costas causadas en esta apelación.» ;.~~:

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad el ;'.~
preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha que sea ;< ,:
cumphdo en sus propios términos. ,1 ~

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. ~<~
Madrid, 3 de diciembre de 1988.-El Subsecretario, Emilio Pérez .r·,

Touriño. i"',~

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Compañia Telefónica Nacional
de España.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

329 ORDEX de 21 de noviembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Valladolid en el recurso comencioso-adminis·
(ralivo numero 437/1988, imerpuesto contra este Departa·
mento por don José Ramón Garc{a Abril.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la

RESOLUC/ON de 29 de noviembre de 1988, de la Secreta
ria General de Turismo, por la que se concede el titulo de
«Fiesta de imeres (ur[stico nacionab! a la fiesta que se
menciona.

RESOLUCJON de 29 de nOl"iembre de 1988, de la Secreta·
rfa General de Turismo, por la que se concede ellftulo de
«Libro de imeres (un"stico nacional» a las publicaciones que
se citan,

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

«Viaje a la sierra de Gudaf), de Luis Gispert Macián,edirado por
Ediciones «Mari Montañ3».

«Teverga. Ventana de Asturias», de Celso Peyroux, editado por
«Albora L1ibros».

325

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.°, apartado
segundo, de la Orden de 29 de septiembre de 1987, esta Secretaria
General de Turismo ha tenido a bien conceder el siguiente título de
<Fiesta de interés turístico nacionaD):

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.°, apartado
segundo, de la Orden de 29 de septiembre de 1987, esta Secretaria
General de Turismo ha tenido a bien conceder el siguientes titulas de
<Libros de interés turístico nacional»:
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